
Dª SUSANA MUÑOZ AGUILAR, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMUÑÉCAR(GRANADA).

CERTIFICO:  Que  en  el  borrador  del  acta  de  la  sesión  ordinaria 
celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 07 de junio de 2023, 
aparece entre otros el siguiente acuerdo:

10º.-  Expediente  7323/2021; Adjudicación  a  ANEKS3  S.L.  el  contrato 
relativo al servicio de mantenimiento de los desfibriladores existentes en 
las instalaciones del Ayuntamiento de Almuñécar, adquisición de 3 nuevos 
desfibriladores y formación y acreditación del personal para la utilización 
de los equipos.

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del  Director  del  servicio  de 
contratación, siguiente:

“ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego 
de Cláusulas Administrativas y por los Servicios Técnicos Municipales el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.

Primero.-  Es objeto de este contrato el servicio de mantenimiento de los 
desfibriladores (en adelante, DESA) existentes o que se puedan instalar en 
las  instalaciones  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Almuñécar,  así  como  el 
suministro, en la modalidad de adquisición, de 3 nuevos desfibriladores y 
la  formación  y  acreditación  del  personal  para  la  utilización  de  los 
equipos. 

Lote I: Mantenimiento de desfibriladores (DESA)
Lote II: Suministro de nuevos desfibriladores (DESA)
Lote III: Formación y acreditación del personal para la utilización de los 
equipos (DESA).

Segundo.- De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una 
nueva  clasificación  estadística  de  productos  por  actividades  (CPA), 
relativa al objeto del contrato es la siguiente:

Codificación Código CPV LOTE 
1

50421000-  Servicio  de  reparación  y 
mantenimiento de equipos médicos.

Codificación Código CPV LOTE 
2

33182100- Desfibriladores.

Codificación Código CPV LOTE 
3

80511000- Servicios de formación del 
personal.

Tercero:  Presupuesto  de  licitación,  valor  estimado  del  contrato  y 
anualidades.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (2 anualidades): El presupuesto base de 
licitación que opera como límite máximo de gasto que en virtud del 
contrato puede comprometer el órgano de contratación competente en 
cada caso de esta Entidad Local, incluido el impuesto sobre el Valor 
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añadido,  que  se  indica  como  partida  independiente,  conforme  a  lo 
señalado en el artículo 100.1 de la LCSP 2017, asciende a la cantidad 
de 18.636,76€/dos años, IVA incluido, e incluye los costes directos e 
indirectos y otros eventuales gastos precisos para su ejecución.
Presupuesto  licitación  IVA 
excluido
(incluidas las prórrogas – 
4 anualidades)

Tipo  IVA 
aplicable 21%

Presupuesto licitación 
IVA incluido

LOTE 1 15.814,49 
Euros

3.321,04 Euros 19.135,53 Euros

LOTE 2 4.338,33 
Euros

911.05 Euros 5.249,38 Euros

LOTE 3 14.080,00 
Euros

(Exento) 14.080,00 Euros

TOTAL 34.232,82 
Euros

4.232,09 Euros 38.464,91 Euros

Aplicación presupuestaria 93300-21300:  Reparación  y  conservación 
de maquinaria, instalación y utillaje de 
edificios municipales.
22100-16200:  Cursos  de  formación  y 
perfeccionamiento del personal.

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  Precios unitarios/tanto alzado

VALOR ESTIMADO
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA NO. 
Presupuesto  de  licitación  IVA 
excluido LOTE 1

15.814,49 Euros

Presupuesto  de  licitación  IVA 
excluido LOTE 2

   4.338,33 Euros

Presupuesto  de  licitación  IVA 
excluido LOTE 3

14.080,00 Euros

TOTAL VALOR ESTIMADO 34.232,82 Euros 

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN
AYUNTAMIENTO 
ALMUÑÉCAR
100 %

 ANUALIDADES
LOTE 1
- EJERCICIO

IVA EXCLUIDO
21% IVA TOTAL IVA 

INCLUIDO.
2023 3.584,12 € 752,67 € 4.336,79 €
2024 3.830,81 € 804,47 € 4.635,28 €
2025 4.076,79 € 856,13 € 4.932,91 €
2026 4.322,77 € 907,78 € 5.230,55 €
TOTAL 15.814,49 € 3.321,04 € 19.135,53 €

LOTE 2
- EJERCICIO

IVA EXCLUIDO
21% IVA TOTAL IVA 

INCLUIDO.
2023-2026 4.338,33 € 911,05 € 5.249,38 €
TOTAL 4.338,33 € 911,05 € 5.249,38 €

LOTE 3
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- EJERCICIO
IVA EXCLUIDO

EXENTO IVA TOTAL IVA 
INCLUIDO.

2023-2026 14.080,00 € 14.080,00 €
TOTAL 14.080,00 € 14.080,00 €

Cuarto.-  La duración del contrato será de DOS AÑOS, con posibilidad de 
prórroga por igual período.

PLAZO DE DURACIÓN
Duración del contrato: 2 años

Prórroga:   Duración  de  la  prórroga:   2 
años

Plazo  de 
preaviso:

 2 meses
Prórroga forzosa. Hasta  que  se  formalice  nuevo 

contrato
No se precisa 
preaviso.

Quinto.- Celebrada Mesa de Contratación con fecha 27 de enero de 2023, se 
procedió  al  descifrado  y  apertura  del  sobre/archivo  electrónico  “A” 
Documentación Administrativa, informándose a los miembros de la mesa de 
contratación que las ofertas presentadas, en tiempo y forma, fueron las 
siguientes:

Nombre de 
la empresa

N.º de 
identifi
cación

Fecha y 
hora de 
presenta
ción de 

la 
oferta

Direc
ción

Autoriza 
el envío 

de 
comunicac
iones 

electróni
cas

E-mail de contacto

ALMAS 
INDUSTRIES 
B-SAFE S.L.

B8647907
8

23-12-
2022 
15:12

No 
aport
a

Si
licitaciones@almas-

industries.com

ANEKS3,S.L. B8564990
3

20-12-
2022 
11:39

No 
aport
a

Si ecarbonell@salvavidas.com

CARYOSA 
HYGIENIC 
SOLUTIONS, 

SL

B6500549
8

21-12-
2022 
10:11

No 
aport
a

Si info@caryosa.com

GABINETE 
PARA LA 

MOTIVACIÓN 
Y EL 

APRENDIZAJE
, S.L.

B9194493
4

27-12-
2022 
09:40

No 
aport
a

Si amancha@gamaformacion.es

Gestión de 
la 

Formación y 
la Salud, 

B9128159
2

26-12-
2022 
20:46

No 
aport
a

Si arodriguez@gcardio.es
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S.L.

GLOBAL 
ENCESAP 
S.L.

B0177554
3

19-12-
2022 
18:03

No 
aport
a

Si
servicios@globalencesap.co

m

Omega 
Cardio SL

B8588260
3

27-12-
2022 
12:37

No 
aport
a

Si
administracion@omegacardio

.es

Y se dio cuenta que la licitadora “OMEGA CARDIO, S.L.” había presentado 
oferta fuera del plazo establecido en el anuncio de licitación publicado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Publico, el 09-12-2022. 

En  la  cláusula  2.2.3  del  PCAP  se  establece  “Las  proposiciones  para 
participar  en  el  procedimiento  de  contratación  deberán  prepararse  y 
presentarse  obligatoriamente  de  forma  electrónica  a  través  de  la 
Herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, dentro del plazo señalado (fecha y hora), 
en  el  anuncio  de  licitación  publicado  en  la  Plataforma  Estatal  de 
Contratación y en el Perfil del Contratante, cumpliendo con los requisitos 
de las Disposiciones Adicionales 16 y 17 de la LCSP.

Serán  excluidas  del  procedimiento  de  licitación  las  proposiciones 
presentadas en cualquier otro registro y por cualquier otro medio. No se 
admitirán las proposiciones que se presenten fuera del plazo establecido en 
el anuncio de licitación publicado en la Plataforma Estatal de Contratación 
(PLACSP)”.

Por  otra  parte,  los  servicios  dependientes  del  órgano  de  contratación 
abrieron incidencia en el soporte de Licitación Electrónica a Organismos 
Públicos obteniendo la siguiente respuesta:
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Se  aprecia,  tras  la  lectura  de  la  respuesta  obtenida,  que  a  la  hora 
indicada la Plataforma tenía un funcionamiento correcto.

Por tanto, la Mesa acordó excluir a OMEGA CARDIO, S.L. por dos motivos:
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Primero, la presentación de la oferta en plazo se realizó por otra vía 
diferente a la Plataforma de Contratación del Sector Público.

El segundo motivo se refiere a que la empresa presentó su oferta y recibo a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, pero fuera de 
plazo.

El resto de las empresas que presentaron oferta, fueron todas admitidas por 
la Mesa. 

A  continuación,  se  procedió  al  descifrado  y  apertura  del  sobre  B  de 
criterios subjetivos, donde se solicitaba un Plan Integral del Servicio de 
las empresas que habían presentado oferta al Lote 1, resultando únicamente 
la empresa ANEKS3, S.L., CIF: B85649903.
 
Se dio traslado a los Servicios Técnicos Municipales para la valoración 
técnica del Plan Integral del Servicio. 

Sexto.- Se celebra Mesa de Contratación el 17 de febrero de 2023, donde se 
procedió  a  la  lectura  del  Informe  Técnico  de  valoración  de  criterios 
subjetivos del Lote 1 (Sobre B - Plan Integral del Servicio), emitido por 
el Técnico municipal, respecto a la única empresa que presentó oferta al 
Lote 1, con el siguiente tenor literal:

“2º.- Que la valoración de los diferentes criterios puntuables en el 
referido concurso de los diferentes lotes, es el que sigue:

-ANEXO B1 CRITERIOS DE VALORACIÓN SUBJETIVOS (SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO 
“B”): 

ÚNICO PARA LOTE - 1
1.- PLAN INTEGRAL DEL SERVICIO DE ACTUACIÓN. Ponderación 20 % Hasta 20 
puntos:
Se valorarán los proyectos presentados de Plan Integral del Servicio del 
punto 8 del PPTP, con hasta 20 puntos.
Se realizará un estudio comparativo entre las distintas ofertas, pudiendo 
la Administración no otorgar puntuación en alguno o todos los apartados en 
función de la calidad técnica apreciada.

A  continuación  se  procedió  al  descifrado  y  apertura  del  sobre/archivo 
electrónico C (criterios objetivos) de las empresas admitidas, donde se 
informó al respecto lo siguiente:
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Visto el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal y conforme a 
lo estipulado en el punto 2.2.11. del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares  referente  a  “Ofertas  con  valores  anormalmente  bajas”,  que 
establece que:

“Se  considerarán  ofertas  en  baja  temeraria  aquellas  proposiciones  que 
oferten un precio inferior en un 20% a la media total de las proposiciones 
ofertadas por los licitadores. 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP “ Cuando la mesa 
de  contratación,  o  en  su  defecto  el  órgano  de  contratación  hubiere 
identificado una o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado 
dándoles  plazo  suficiente  para  que  justifiquen  y  desglosen  razonada  y 
detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro 
parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, 
mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten 
pertinentes a estos efectos”.

La Mesa de Contratación acordó requerir a ANEKS3 S.L. respecto a los Lotes 
1 y 2, y a ALMAS INDUSTRIES B-SAFE S.L. respecto al Lote 3, para que 
justificaran razonada y detalladamente el presupuesto ofertado, considerado 
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desproporcionado o temerario conforme a lo dispuesto en el punto 2.2.11. 
del PCAP y al artículo 149 de la LCSP, mediante la presentación de aquella 
información  y  documentos  que  resultasen  pertinentes  a  dichos  efectos, 
otorgándole a tal fin el plazo de 3 días naturales contados a partir del 
siguiente a la publicación del acuerdo de la Mesa, en la Plataforma de 
Contratación  del  Estado  y  Perfil  del  Contratante  del  Ayuntamiento  de 
Almuñécar.

Séptimo.- Se celebra Mesa de Contratación el 16 de marzo de 2023, donde se 
procede a la lectura del Informe emitido por el Técnico municipal sobre 
justificación de bajas anormalmente bajas y propuesta de adjudicación, el 
cual se transcribe a continuación:
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Visto el Informe del Arquitecto Técnico Municipal, la Mesa de Contratación, 
por  unanimidad  de  los  miembros  de  la  misma,  acordó  excluir  a  ALMAS 
INDUSTRIES  B-SAFE,  S.L.  B-86479078,  al  considerar  no  justificada 
debidamente la oferta presentada en baja temeraria correspondiente al LOTE 
3 , y aceptar la justificación presentada por ANEKS3 S.L B-85649903 al LOTE 
1 y 2,  del contrato de mantenimiento y adquisición de desfibriladores, así 
como  formación  y  acreditación  del  personal  para  la  utilización  de  los 
equipos (Expte. Contratación 56/2021, GESTIONA 7.323/2021), y se procedió 
seguidamente a dar lectura del informe propuesta de adjudicación de los 
lotes 1, 2 y 3, transcritos a continuación:
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Visto el informe del Técnico Municipal la mesa propuso la siguiente lista 
de valoración:

LOTE I:
Orden: 1 ANEKS3 S.L.    CIF: B85649903  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 15,50
Total criterios CAF: 80,00
Total puntuación: 95,50

LOTE 2:

Ayuntamiento de Almuñécar
Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958 838 600. Fax: 958 634 303

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
TA

EM
R

45
6R

PX
3X

65
9L

EE
44

Q
M

R
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
3 

de
 2

8 



Orden: 1 ANEKS3 S.L.    CIF: B85649903  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00
Orden: 2 CARYOSA HIGIENIC SOLUTIONS  S.L.    CIF: B65005498  
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 62,24
Total puntuación: 62,24
Orden: 3 ALMAS INDUSTRIES B-SAFE  S.L.    CIF: B86479078  
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 54,56
Total puntuación: 54,56
Orden: 4 GESTIÓN DE LA FORMACIÓN Y LA SALUD S.L.    CIF: B91281592  
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 16,44
Total puntuación: 16,44

LOTE 3: 
Orden: 1 ANEKS3 S.L.    CIF: B85649903  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00
Orden: 2 GESTIÓN DE LA FORMACIÓN Y LA SALUD S.L.    CIF: B91281592  
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 82,66
Total puntuación: 82,66
Orden: 3 CARYOSA HIGIENIC SOLUTIONS  S.L.    CIF: B65005498  
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 78,20
Total puntuación: 78,20
Orden:  4  GABINETE  PARA  LA  MOTIVACIÓN  Y  EL  APRENDIZAJE  S.L.     CIF: 
B91944934  
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 62,93
Total puntuación: 62,93
Orden: 5 GLOBAL ENCESAP  S.L.    CIF: B01775543  
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 51,36
Total puntuación: 51,36

Octavo.- A la vista del Informe Técnico de Valoración emitido, así como las 
mesas de contratación celebradas el 27 de enero de 2023, 17 de febrero de 
2023, y 16 de marzo de 2023, con los votos a favor de los miembros de la 
misma, en esta última, la Mesa acordó proponer al órgano de contratación la 
exclusión de la oferta presentada por ALMAS INDUSTRIES B-SAFE S.L., al lote 
3, por considerar que no ha justificado debidamente su oferta anormalmente 
baja, y la adjudicación del contrato del Servicio de mantenimiento de los 
desfibriladores existentes en las instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,  adquisición  de  3  nuevos  desfibriladores,  y  formación  y 
acreditación del personal para la utilización de los equipos, (LOTE 1, 2 y 
3) EXPEDIENTE  56/2021  (GEST  7323/2021), a la mercantil  ANEKS3 S.L. CIF: 
B85649903, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y reunir las 
condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas:
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LOTE 1.  IMPORTE OFERTADO: 9.330,55 € IVA NO INCLUIDO/4 ANUALIDADES (NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS).

LOTE 2.  IMPORTE OFERTADO: 2.559,61 € IVA NO INCLUIDO/4 ANUALIDADES (DOS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS).

LOTE 3.  IMPORTE OFERTADO: 8.307,20 € IVA NO INCLUIDO/4 ANUALIDADES (OCHO 
MIL TRESCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS).

Vista propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el 16 de marzo de 2023 
y cumplido el trámite de aportación de documentación y garantía definitiva 
(5%  del  importe  de  adjudicación  IVA  excluido)  por  importe  de  LOTE  1: 
DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (218,74 
€), LOTE 2: SESENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 
(63,99 €), LOTE 3: DOSCIENTOS SIETE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE 
EURO (207,68 €), encontrándose la empresa al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, una vez aplicados los criterios de 
valoración recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas, así como fiscalización del Expediente por la 
Interventora Municipal, se propone lo siguiente:

Primero.- Adjudicar a la empresa  ANEKS3 S.L. CIF: B85649903, el Lote 1, 
Lote  2,  y  Lote  3  del  contrato  de  Servicio  de  mantenimiento  de  los 
desfibriladores existentes en las instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,  adquisición  de  3  nuevos  desfibriladores,  y  formación  y 
acreditación del personal para la utilización de los equipos, EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN 56/2021, EXPEDIENTE GESTIONA 7323/2021, al ser la mejor oferta 
presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos 
conforme a las siguientes especificadas:
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LOTE 1.  IMPORTE OFERTADO: 9.330,55 €  IVA NO INCLUIDO/4 ANUALIDADES (NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS).

LOTE 2.  IMPORTE OFERTADO: 2.559,61 €  IVA NO INCLUIDO/4 ANUALIDADES (DOS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS).

LOTE 3.  IMPORTE OFERTADO: 8.307,20 € IVA NO INCLUIDO/4 ANUALIDADES (OCHO 
MIL TRESCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS).

Segundo.-  La duración del contrato será de DOS AÑOS, con posibilidad de 
prórroga por igual periodo.

Tercero.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del 
contratante  durante,  como  mínimo,  quince  días  hábiles  y  plataforma  de 
contratación del sector público estatal.

Cuarto.-  Comunicar  al  adjudicatario  que  la  formalización  del  contrato 
deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a 
aquel  en  que  se  realice  la  notificación  de  la  adjudicación  a  los 
licitadores  y  candidatos.  Una  vez  remitida  la  notificación  de  la 
adjudicación,  los  servicios  dependientes  del  órgano  de  contratación 
enviarán el documento contractual a través de medios electrónicos para 
firma electrónica del mismo. 

En caso de no proceder según lo formulado en el apartado cuarto, o en caso 
de que existan deudas con esta Administración, el órgano de contratación 
podrá  resolver  la  adjudicación.  Cuando  por  causas  imputables  al 
adjudicatario  no  se  hubiese  formalizado  el  contrato  dentro  del  plazo 
indicado se le exigirá el 3 por ciento del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 
lugar contra la garantía definitiva si se hubiese constituido.

Quinto.-  Será  responsable  del  Contrato,  el  redactor  del  pliego  de 
prescripciones técnicas o en quien este delegue, salvo que el órgano de 
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 
9/2017  de  Contratos  del  Sector  Público,  nombre  otro  Responsable  del 
Contrato distinto.

“Con  independencia  de  la  unidad  encargada  del  seguimiento  y  ejecución 
ordinaria  del  contrato  que  figure  en  los  pliegos,  los  órganos  de 
contratación  deberán  designar  un  responsable  del  contrato  al  que 
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corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de 
la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le 
atribuyan.  El  responsable  del  contrato  podrá  ser  una  persona  física  o 
jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a él”.

Dar traslado del presente acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 
licitadores (vía Plataforma de Contratación del Sector Público), así como a 
los  servicios  técnicos  y  económicos  municipales  del  Ayuntamiento  de 
Almuñécar.”

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  examinada  la 
propuesta  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus 
miembros, acordó:

Primero.- Adjudicar a la empresa  ANEKS3 S.L. CIF: B85649903, el 
Lote 1, Lote 2, y Lote 3 del contrato de Servicio de mantenimiento de los 
desfibriladores existentes en las instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,  adquisición  de  3  nuevos  desfibriladores,  y  formación  y 
acreditación del personal para la utilización de los equipos, EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN 56/2021, EXPEDIENTE GESTIONA 7323/2021, al ser la mejor oferta 
presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos 
conforme a las siguientes especificadas:

LOTE 1.  IMPORTE OFERTADO: 9.330,55 €  IVA NO INCLUIDO/4 ANUALIDADES (NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS).

LOTE 2.  IMPORTE OFERTADO: 2.559,61 €  IVA NO INCLUIDO/4 ANUALIDADES (DOS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS).

LOTE 3.  IMPORTE OFERTADO: 8.307,20 € IVA NO INCLUIDO/4 ANUALIDADES (OCHO 
MIL TRESCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS).

Segundo.-  La  duración  del  contrato  será  de  DOS  AÑOS,  con 
posibilidad de prórroga por igual periodo.

Tercero.-  Disponer  la  publicación  del  presente  acuerdo  en  el 
perfil  del  contratante  durante,  como  mínimo,  quince  días  hábiles  y 
plataforma de contratación del sector público estatal.
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Cuarto.-  Comunicar  al  adjudicatario  que  la  formalización  del 
contrato  deberá  efectuarse  no  más  tarde  de  los  quince  días  hábiles 
siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a 
los  licitadores  y  candidatos.  Una  vez  remitida  la  notificación  de  la 
adjudicación,  los  servicios  dependientes  del  órgano  de  contratación 
enviarán el documento contractual a través de medios electrónicos para 
firma electrónica del mismo. 

En caso de no proceder según lo formulado en el apartado cuarto, o en caso 
de que existan deudas con esta Administración, el órgano de contratación 
podrá  resolver  la  adjudicación.  Cuando  por  causas  imputables  al 
adjudicatario  no  se  hubiese  formalizado  el  contrato  dentro  del  plazo 
indicado se le exigirá el 3 por ciento del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 
lugar contra la garantía definitiva si se hubiese constituido.

Quinto.- Será responsable del Contrato, el redactor del pliego de 
prescripciones técnicas o en quien este delegue, salvo que el órgano de 
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 
9/2017  de  Contratos  del  Sector  Público,  nombre  otro  Responsable  del 
Contrato distinto.

“Con  independencia  de  la  unidad  encargada  del  seguimiento  y  ejecución 
ordinaria  del  contrato  que  figure  en  los  pliegos,  los  órganos  de 
contratación  deberán  designar  un  responsable  del  contrato  al  que 
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de 
la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le 
atribuyan.  El  responsable  del  contrato  podrá  ser  una  persona  física  o 
jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a él”.

Dar traslado del presente acuerdo a la empresa adjudicataria y al 
resto de licitadores (vía Plataforma de Contratación del Sector Público), 
así como a los servicios técnicos y económicos municipales del Ayuntamiento 
de Almuñécar.

Y para que conste y surta los oportunos efectos, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, de conformidad con el art. 
206 del ROF, en Almuñécar (firmado electrónicamente al margen).

VºBº
El Alcalde, La Secretaria Accidental,

Ayuntamiento de Almuñécar
Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958 838 600. Fax: 958 634 303
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